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Resumen: 
El fraude es una acción que se realiza para evitar responsabilidades o acciones legales, o para
obtener de manera ilegítima un bien en concreto. Se realiza mediante el engaño o aprovechándose
del error de otra persona. En Costa Rica se penalizan varios tipos de fraudes. En materia penal se
contemplan tres tipos de fraudes: informático, de simulación y en la entrega de cosas.

El fraude informático contemplado en el artículo 217 bis del Código Penal establece pena de prisión
de uno a diez años a la persona que, con la intención de procurar u obtener un beneficio patrimonial
para sí o para un tercero, influya en el procesamiento o el resultado de los datos de un sistema de
cómputo, mediante programación, empleo de datos falsos o incompletos, uso indebido de datos o
cualquier otra acción que incida en el proceso de los datos del sistema. 
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